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Marco legal

Ley de Planeación Participativa para el Estado de Jalisco y sus 
Municipios

Artículo 3. Para efectos de esta ley tendrán aplicación los 
siguientes términos:

ñ) Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza: instrumento de 
planeación que contiene objetivos, metas, estrategias e 
indicadores, diseñado para promover el desarrollo integral del 
municipio, el cual deberá encontrarse armonizado a los objetivos 
y metas del Plan Estatal de Desarrollo y Gobernanza;

Ley de Planeación Participativa para el Estado de Jalisco y sus Municipios. https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/content/jueves-20-de-diciembre-de-2018-1



Marco legal
CAPÍTULO QUINTO

De la Planeación Municipal del Desarrollo

Artículo 45. De acuerdo a la legislación aplicable, los municipios deberán 
contar con un Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza, el cual será 
aprobado por sus respectivos ayuntamientos.

Artículo 46. El Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza precisará los 
objetivos, estrategias, metas e indicadores que coadyuven al desarrollo 
integral del municipio a corto, mediano y largo plazo. Sin ser limitativo, 
incluirá apartados correspondientes al estado que guarda la gestión 
pública, desarrollo económico, social, al medio ambiente y territorio, el 
estado de derecho y la igualdad de género.

Ley de Planeación Participativa para el Estado de Jalisco y sus Municipios. https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/content/jueves-20-de-diciembre-de-2018-1



Marco legal
CAPÍTULO QUINTO

De la Planeación Municipal del Desarrollo

Artículo 53. El Consejo de Participación y Planeación para el 
Desarrollo Municipal y Gobernanza, por conducto de su Secretario 
Técnico presentará al Presidente Municipal la propuesta del Plan 
Municipal de Desarrollo y Gobernanza, en su caso, de 
actualización o sustitución, dentro de los primeros ocho meses 
del período constitucional de la administración municipal, a fin de 
que estos últimos lo presenten al Ayuntamiento para su 
aprobación.

1 de octubre al 31 de mayo de 2022

Ley de Planeación Participativa para el Estado de Jalisco y sus Municipios. https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/content/jueves-20-de-diciembre-de-2018-1
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Formato de documento COMENTADO
PMDG

Ítem Comentarios

Introducción Apartado que presenta el plan municipal, subraya su relevancia y 
posiciona principios o valores que caracterizan a la administración 
municipal en turno. 

Marco legal Menciona de manera ordenada el conjunto de normas que rigen la 
elaboración y publicación del Plan Municipal, referidas de lo general a lo 
particular. 

Diagnóstico: 
descripción y estado 
que guarda el 
territorio

El diagnóstico debe situar el Plan por medio de una descripción adecuada 
de las características físicas, demográficas, sociales y económicas del 
territorio. Para ello se sugiere aprovechar fuentes estadísticas nacionales 
del INEGI y/o documentos específicos del Estado de Jalisco como aquellos 
producidos por el IIEG. 

Diagnóstico: 
problemáticas y 
potencialidades

Tras la descripción del territorio, el diagnóstico debe identificar los 
problemas públicos que requieren ser atendidos en el municipio y las 
principales características o elementos que pueden aprovecharse para 
contribuir al desarrollo del municipio. 



Formato de documento COMENTADO
PMDG

Ítem Comentarios

Apartado estratégico: 
objetivos

Definen las situaciones deseadas o los cambios requeridos en atención 
de las problemáticas establecidas en el diagnóstico. 

Apartado estratégico: 
vinculación

Hace explícita la relación que guardan los objetivos del Plan con aquellos 
de otros instrumentos de planeación como:

- Agenda 2030
- Plan Nacional de Desarrollo 
- Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo Jalisco 2018-2030 Visión 

2030 

Apartado estratégico: 
estrategias 

Presentan un marco de acción que plausiblemente produce el logro del 
objetivo; enuncia qué actores realizan determinadas actividades y en 
beneficio de qué grupos, sector o resultado. 

Indicadores y metas Los indicadores determinan la información básica para medir los 
objetivos que fueron establecidos en el plan municipal, permitiendo 
conocer el avance que hay en el municipio respecto a metas 
establecidas.



Equipo municipal de integración del Plan Municipal Propuesto 

COPPLADEMUN
(ver. Art. 52 de 

LPPEJM)

Otras direcciones 
municipales

Coordinadores o 
auxiliares técnicos

Miembros del 
COPPLADEMUN

SUGERENCIA: La dirección de planeación municipal (en el caso de que así se denomine) tiene 
liderazgo en el proceso, funge como Secretario técnico del COPPLADEMUN y forma un 
equipo técnico de trabajo para desarrollar las diferentes etapas mencionadas aquí

Área del municipio con 
funciones de planeación

Presidente(a)  municipal

Presidente del Consejo 
Municipal de Participación 

Ciudadana
OSC, academia, sector 

privado 



Etapas para la elaboración del 
Plan Municipal de Desarrollo y 

Gobernanza



Etapas para la elaboración

Guías técnico-metodológicas por etapas
a. Etapa 1. Evaluación Plan vigente
b. Etapa 2. Diagnóstico municipal
c. Etapa 3. Taller de planeación
d. Etapa 4. Apartado Estratégico
e. Etapa 5. Proyectos prioritarios
f. Etapa 6. Validación del PMDG

g. Etapa 7. Publicación del PMDG



Etapa 1.
Evaluación del Plan 

Municipal



Cuestionario 
Evaluación del PMDG vigente

Enlace

Se entrega a la Dirección de planeación municipal para ser contestado. Se deriva a autoridades municipales interesadas y 
consultores del equipo técnico de coordinación estatal. Éste será un insumo útil para el diagnóstico municipal.

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSftPSNbxmpXoT_9ZStuFXEskHhihbxBvEgiDav93JFlOXqqTA/viewform?usp=sf_link
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSftPSNbxmpXoT_9ZStuFXEskHhihbxBvEgiDav93JFlOXqqTA/viewform?usp=sf_link


Etapa 2.
Diagnóstico del municipio



Diagnóstico municipal
Los diagnósticos de los planes municipales se componen de tres elementos:

 

- Una descripción analítica y cuantitativa de las características del 
territorio en ámbitos de interés municipal como seguridad, desarrollo 
social, economía, gobierno o medio-ambiente

Descripción estadística

- Una problematización de esa realidad a partir de criterios, juicios y 
escenarios compartidos por actores relevantes. Al menos una 
problemática por eje de desarrollo.

- Una revisión de las características del municipio que deben 
aprovecharse en las estrategias que implemente el municipio para 
conseguir sus objetivos de desarrollo.    

Descripción estadística

Problemáticas

Potencialidades



Descripción estadística
Consultar:
Cuadernillos municipales del 
IIEG Jalisco
Acuerdo entre la SPPC e IIEG 
para proporcionar la 
información.

La Dirección de planeación municipal elabora el diagnóstico a partir de sus necesidades con insumos estadísticos oficiales

El equipo consultor acompaña proceso y apoya al municipio en proceso de integración

IIEG provee de información adicional requerida por municipio para la integración del diagnóstico municipal 

https://iieg.gob.mx/ns/?page_id=21707


Problemas y potencialidades

1. Formato para la elaboración de problemáticas y potencialidades

2. Material metodológico

Materiales:

La Dirección de planeación municipal y su equipo técnico desarrollará por lo menos tres problemáticas y tres potencialidades del municipio 
con base en el diagnóstico estadístico y la evaluación del plan vigente. 

Ver calendario

El equipo consultor revisa el diagnóstico, problemáticas y potencialidades a la luz de recomendaciones metodológicas. 

La SPPC podrá hacer comentarios a consultores a partir de revisión aleatoria de avances municipales. 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1sDnoc39HTBK15uFRF-WqrnfH0yxcGqhH/edit?usp=sharing&ouid=117884474570682705569&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1sDnoc39HTBK15uFRF-WqrnfH0yxcGqhH/edit?usp=sharing&ouid=117884474570682705569&rtpof=true&sd=true
https://drive.google.com/file/d/1BVsSGbDrndp03HSX9LgruUA7ae-3-tx1/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1BVsSGbDrndp03HSX9LgruUA7ae-3-tx1/view?usp=sharing


Etapa 3.
Taller de Planeación 

Municipal



A. Revisión, conciliación y priorización de problemas por Eje de 
desarrollo

B. Identificación de tres causas por problemática no. 1
C. Revisión conciliación y priorización de potencialidades
D. Propuesta de una cartera de proyectos municipales

Taller de planeación municipal
COPPLADEMUN. Grupo de trabajo conformado por actores estratégicos 
de los sectores público, privado y social. 

1. Presentación para facilitador

2. Archivo para trabajar en taller

Materiales:

Consultores facilitan talleres de planeación municipal 

Enlaces de planeación convocan al taller

https://docs.google.com/presentation/d/1Yf8IM7vGb7aC5wCEo5kPhtmiSwA1pzT6SpKVb1aiPdE/edit#slide=id.g100c999ac90_1_427
https://docs.google.com/presentation/d/1Yf8IM7vGb7aC5wCEo5kPhtmiSwA1pzT6SpKVb1aiPdE/edit#slide=id.g100c999ac90_1_427
https://docs.google.com/presentation/d/1RRU8lIMuGyP-xswIJVyKcJV_B6HkB5gqVb3UwNWfruk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/presentation/d/1RRU8lIMuGyP-xswIJVyKcJV_B6HkB5gqVb3UwNWfruk/edit?usp=sharing


Etapa 4.
Apartado estratégico



A. Objetivos de desarrollo municipal
a. Al menos un objetivo por Eje de desarrollo del Plan Estatal
b. Cada objetivo deberá contar con estrategias, proyectos e 

indicadores.  
B. Definición de las estrategias (¿cómos?)
C. Definición de los indicadores y metas por objetivo
D. Vinculación de los objetivos con otros planes

Componentes del apartado estratégico

Materiales:

1. Propuesta metodológica 3. Alineación a otros planes

Ver calendario

2. Planeación estratégica

La Dirección de planeación municipal y su equipo técnico desarrollará los componentes del apartado estratégico a partir de los insumos del 
diagnóstico y los acuerdos del taller de planeación del COPPLADEMUN. 

El equipo consultor revisa los avances a la luz de recomendaciones metodológicas. 

La SPPC podrá hacer comentarios a consultores a partir de revisión aleatoria de avances municipales. 

4. Indicadores

https://docs.google.com/presentation/d/132WoIHKjB_5SXlkTWebQzbk_RiTDkA0gMwuHrFDH1fw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/presentation/d/132WoIHKjB_5SXlkTWebQzbk_RiTDkA0gMwuHrFDH1fw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1op1M3RWuPkzxmpvF-QMbvR39qrfVmCQf/edit?usp=sharing&ouid=117884474570682705569&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1op1M3RWuPkzxmpvF-QMbvR39qrfVmCQf/edit?usp=sharing&ouid=117884474570682705569&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1Spaqf4CvWH8pKU1kqjUuQsmjE5TMTw9D/edit?usp=sharing&ouid=117884474570682705569&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1Spaqf4CvWH8pKU1kqjUuQsmjE5TMTw9D/edit?usp=sharing&ouid=117884474570682705569&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1GVTNG9CzMQdqSF8A1W-Ykm0DymrnidzX/edit?usp=sharing&ouid=117884474570682705569&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1GVTNG9CzMQdqSF8A1W-Ykm0DymrnidzX/edit?usp=sharing&ouid=117884474570682705569&rtpof=true&sd=true


Apartado estratégico: indicadores 

Objetivo de 
gobernanza

Objetivo 
municipal

 

Objetivo 
sectorial

Resultados 
específicos

Indicadores sectoriales

Proyectos 
estratégicosEstrategias

Estrategias Proyectos 
prioritarios 

Indicadores estratégicos Indicadores municipales
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Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza 

Se facilitará a municipios un catálogo de indicadores susceptibles de aprovechamiento 
municipal con:

● Eje PEGD
● Temática PEGD
● Nombre del indicador
● Unidad de medida
● Tendencia deseable
● Desagregación
● Actualización

   

La Dirección de planeación municipal y su equipo técnico, con base a información de MIDE Jalisco, define por lo 
menos un indicador por objetivo municipal y establece su meta al final de la administración. Al terminar esta etapa se 
sugiere un CORTE para la revisión de la consultoría. 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1IaDmS-F2LnMjMiUJ_7SpOfd4967HZd1F/edit?usp=sharing&ouid=110964758392296014908&rtpof=true&sd=true


Vinculación del PMDG con PEGD, PND y 
Agenda 2030 (ejemplo) 

La Dirección de planeación municipal y su equipo técnico alineará los objetivos municipales a los objetivos del PEGD 
2019-2024, del PND 2019-2024 y de la Agenda 2030 de la ONU. Se proporciona el archivo con la información necesaria.

Archivo 
de 

trabajo

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1op1M3RWuPkzxmpvF-QMbvR39qrfVmCQf/edit?usp=sharing&ouid=117884474570682705569&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1op1M3RWuPkzxmpvF-QMbvR39qrfVmCQf/edit?usp=sharing&ouid=117884474570682705569&rtpof=true&sd=true


Etapa 5.
Proyectos prioritarios



● Proyectos del municipio
● Proyectos regionales (si los hubiera)
● Proyectos estatales (Mis Programas)
● Proyectos nacionales

Etapa 4. Incorporación de proyectos prioritarios 
para el desarrollo municipal

Material:

1. Archivo de trabajo

El equipo técnico integrará en el Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza, una serie de proyectos alineados a 
objetivos y avalados por las autoridades municipales. Se sugiere que la consultoría consolide en este momento la 
integración del PMDG.

Ver calendario

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1_OwxLVZCyi1JFd0Es-QGguIxosxQ-9rp/edit?usp=sharing&ouid=117884474570682705569&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1_OwxLVZCyi1JFd0Es-QGguIxosxQ-9rp/edit?usp=sharing&ouid=117884474570682705569&rtpof=true&sd=true


Etapa 6.
Análisis y validación PMGD



Etapa 6. Validación del Presidente municipal y 
presentación del PMDG al ayuntamiento

COPPLADEMUN

Presidente mpal

Ayuntamiento

La consultoría y la Dirección de planeación municipal organizan:
● Sesión del COPPLADEMUN para la presentación del PMGD.
● Sesión de Cabildo para que el Presidente municipal obtenga la validación del PMGD.

La consultoría entrega el producto final a la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana para su integración 
en la Página Web.

Ver calendario



https://plan.jalisco.gob.mx/

https://plan.jalisco.gob.mx/planes
municipales

Repositorio online de planes municipales 

El equipo de Comunicación e Informática despliegan sus estrategias para la publicación en la página Web de la 
SPPC.

https://plan.jalisco.gob.mx/


Etapa 7.
Publicación del PMDG



Se procede con su publicación en la gaceta u 
órgano oficial de difusión municipal, o en su 
ausencia, en el Periódico Oficial “El Estado de 
Jalisco”, como lo establece el Artículo 54 de la 
LPPEJM.

ETAPA 7. Integración y publicación del plan 
municipal

La Dirección de Planeación municipal hace las gestiones para la publicación del PMDG 2021-2024. 

Ver calendario

Ley de Planeación Participativa para el Estado de Jalisco y sus Municipios. https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/content/jueves-20-de-diciembre-de-2018-1



Extras



Plan estatal de Gobernanza y Desarrollo 
2018-2024. Visión 2030

Capítulo Tercero
De la Planeación Estatal del Desarrollo y Gobernanza

Artículo 18. “El Plan Estatal precisará los objetivos, estrategias, 
metas e indicadores que coadyuven al desarrollo integral del 
Estado, sus regiones y sectores a corto, mediano y largo plazo…”

Conoce el PEGD Actualización 2021

Para descargar el Plan Estatal vigente véase:
http://plan.jalisco.gob.mx

Ley de Planeación Participativa para el Estado de Jalisco y sus Municipios. https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/content/jueves-20-de-diciembre-de-2018-1

https://drive.google.com/file/d/1lSxMvKl6FAA-IXcegNFLktwsqefyfq94/view?usp=sharing
http://plan.jalisco.gob.mx


Etapas y fechas para la elaboración del PMDG
Etapa Evaluación 

del Plan 
municipal 
vigente 

¿Consulta? Integración del 
diagnóstico 

Taller 
COPPLADEM
UN

Apartado 
estratégico 

Proyectos 
prioritarios 

Ajustes 
finales

Presentación 
al 
ayuntamient
o (Art. 53 
LPPEJM)

Producto Se identifican 
elementos del 
plan vigente 
que se 
eliminan, 
mantienen o 
se modifican

Documento 
descriptivo con 
propuesta de 
problemáticas y 
potencialidades 
municipales

El consejo 
municipal 
acuerda las 
problemáticas, 
potencialidades 
y lista de 
proyectos 
municipales 
según 
problemática  

Documento que 
identifica los 
objetivos, 
indicadores, 
estrategias, 
vinculación con 
otros planes.

Lista de 
Proyectos 
prioritarios 
municipales 
según objetivo 
municipal al 
que 
contribuyen
(Con 
validación de 
autoridades 
políticas)

Reunión de 
presentació
n con el 
gabinete. Se 
ajusta el 
documento 
a partir de 
la revisión 
de actores 
clave.  

Entrega del 
PMDG al 
ayuntamiento 
y/o reunión de 
presentación 
del documento 
en cabildo. 

Material Cuestionario Cuadernillos

Lista de temas 
sugeridos

Formato 
problemáticas y 
potencialidades

Información 
didáctica

Formatos:
Problemáticas
Potencialidades
Proyectos

Presentación 
facilitador

Propuesta 
metodológica

Formato para 
objetivos, 
indicadores y 
estrategias

Indicadores y metas

Tabla alineación

Ficha de 
proyectos 

Fecha 
límite 

sugerida

1ro de febrero 10 de febrero 30 de marzo 8 de abril 29 de abril 20 de mayo

https://forms.gle/AkmgodPcFXZNH1ho6
https://iieg.gob.mx/ns/?page_id=21707
https://iieg.gob.mx/ns/wp-content/uploads/2021/10/Acatic-2.pdf
https://iieg.gob.mx/ns/wp-content/uploads/2021/10/Acatic-2.pdf
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1sDnoc39HTBK15uFRF-WqrnfH0yxcGqhH/edit?usp=sharing&ouid=117884474570682705569&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1sDnoc39HTBK15uFRF-WqrnfH0yxcGqhH/edit?usp=sharing&ouid=117884474570682705569&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1sDnoc39HTBK15uFRF-WqrnfH0yxcGqhH/edit?usp=sharing&ouid=117884474570682705569&rtpof=true&sd=true
https://drive.google.com/file/d/1BVsSGbDrndp03HSX9LgruUA7ae-3-tx1/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1BVsSGbDrndp03HSX9LgruUA7ae-3-tx1/view?usp=sharing
https://docs.google.com/presentation/d/1RRU8lIMuGyP-xswIJVyKcJV_B6HkB5gqVb3UwNWfruk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/presentation/d/1RRU8lIMuGyP-xswIJVyKcJV_B6HkB5gqVb3UwNWfruk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/presentation/d/1RRU8lIMuGyP-xswIJVyKcJV_B6HkB5gqVb3UwNWfruk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/presentation/d/1RRU8lIMuGyP-xswIJVyKcJV_B6HkB5gqVb3UwNWfruk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/presentation/d/1Yf8IM7vGb7aC5wCEo5kPhtmiSwA1pzT6SpKVb1aiPdE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/presentation/d/1Yf8IM7vGb7aC5wCEo5kPhtmiSwA1pzT6SpKVb1aiPdE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/presentation/d/132WoIHKjB_5SXlkTWebQzbk_RiTDkA0gMwuHrFDH1fw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/presentation/d/132WoIHKjB_5SXlkTWebQzbk_RiTDkA0gMwuHrFDH1fw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1Spaqf4CvWH8pKU1kqjUuQsmjE5TMTw9D/edit?usp=sharing&ouid=117884474570682705569&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1Spaqf4CvWH8pKU1kqjUuQsmjE5TMTw9D/edit?usp=sharing&ouid=117884474570682705569&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1Spaqf4CvWH8pKU1kqjUuQsmjE5TMTw9D/edit?usp=sharing&ouid=117884474570682705569&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1Spaqf4CvWH8pKU1kqjUuQsmjE5TMTw9D/edit?usp=sharing&ouid=117884474570682705569&rtpof=true&sd=true
#
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1_OwxLVZCyi1JFd0Es-QGguIxosxQ-9rp/edit?usp=sharing&ouid=117884474570682705569&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1_OwxLVZCyi1JFd0Es-QGguIxosxQ-9rp/edit?usp=sharing&ouid=117884474570682705569&rtpof=true&sd=true

